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L,pediente
número

Fínca.
número

Superficie
Paraje Cultivo nr;:tual

121 100
121-101
121·102
121-102
121 103
121-104
121-105
!21-106
121-106
121-106
121··107
121-107
121-108
121-109
121-110
12i -111
121-112
121-113
121-114
121-115
121-116
121·117

185
194
189
191
122
40,"
84
88

180
51

200
7

10
,'l4

"2
83

115
177
!8-1
t98
j99

/-lros. de Andn';; Tu! J('"

Anita Trazado
Socorro ValIRlj·¡; ro,;
Socorro Valladarf'.";
Manuel VaHadarw. Ardar:jz
Bernardino Varela
Enl'ique Vida.!
Enrique Vida! Blap.co
Enrique Vida! Blanco
Enrique Vidal H1an-eo
Ministerio de Obras PúbJiCotS
Ministerio de Obras Públicas
Serrería de Balboa
Dosconocido
Desconocido
Desconocido
Desconocido
Desconocido
Dp<;conocido
Desconocido
Desconocido

¡Desconocido

O,rX1tiO
O,O';±O()
(j,l9HO
0,(11.20
O,OIOB
O,O:i.''IO
0,0068
0,0640
0.0''\90
0,0240
0,002:6
0,1400
0,0440
0,06BO
0,0025
O.OO1S
0,0018
0,ú020
-0,0080
0,0'260
0,0210
0,0025

Cheulo
Calzada
Calzada
Cafz..'lda

, C:!mpo
! Balboa
I Balboa
, Campo

CA-rnpo
Cheulo
Balboa
Calzada
Balboa
Balboa
Pepiño
Campo
Campo
Rcigada
Cheul0
Cheulo
Calzada
Calzada

¡"Jrado regadío.
Frado regadío.
Huerta.
Huerta.
Monte alto,
Antojana y hUerta.
Prado regadío.
Monte alto.
Monte alto,
Monte alto.
Labor regadío.
Monte alto.
Antojano y prado regadio
J luerta y antojana.
Labor regadío.
Monte alto.
Monte alto.
Prado regadío,
Prado regadío.
Prado regadío.
Monte alto,

: lvfonte alto.
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LOPEZ Di- u-:ro'-:_i~

llmu Sr. Subsecretario de ('ste Oepartnm('¡::"

OUDEN de 10 de febrero de {f17;"( ))(11' in qur se
da cumplimiento a la sentencia dir/ac!f! por el Tri
bww/' Supremo en el recurRO cOlltenónS'o-ncirninis
trativo número 14,787, interpuesto ante el Trilnmal
Supremo por "Empresa Nacional Calvo Satcla de
Combustibles Liquidos y Lubricnnte-s, S, A,~. contra
resolución de este Ministerio de 12 de julio de i069.

Timo SI".: En el recurso contencioso·adminL,tJ>divo núme
10 ¡'!.7í)1, interpuesto ante el Tribunal Supremo por ,'Empresa
Nacional Calvo SOlelodo Combustibles Liquidos y Lubricflllfos.,
Sociedad Anónima,.., contra resolución de este Minist.erio de- 12
do junio de 1969, se ha díetado con fecha :3 dc olV'ro do 1872
~-;ont.encia, cuya parte dispositiva es como si~nlC:

"Fallamos: QU8 dcbemos desestimar y des\:'stinw!11os el ['e·
curso contencioso-administrativo ;Jromovido por la uEmpn'sü Na
cional Calvo Sotelo de Combustibles Liquidos y Lubricantes, So
ciedad Anónima», contra la resoludón del Ministerio de Indus
¡da de 12 de julio de 1969, que desestimó el 'recurso de alzada ii1~

terpU8sto por dicha Sociedad contra resolución del Gobernador
Civil de La Corul1a de 3 de mayo de 1968, que fijó el justiprecio
de una finca propiedad de doña Nicolasa Fernández Prieto, sita
en el término municipal de Puentes de García Rodríguez, cxpro~

ORDEN de 10 de febrero de 10("2 pnr lo yHk se
da cumplimiento a la sentencia dictada por el Tri
bunal Supremo en el recurso contencioso-adminis
trativo número 14.520, interpuesto por' doña Enri"
queta Quintela Barrios y doña CQi"111en Viguera To
rres contra Decreto' .95.'3/1969, de 8 de mayo.

Tlrno, Sr.: En el recurso contencioso·adminislndivo núme
ro 14.:320, interpuesto por doña EnriqUeia. QuIntela Barrios y
dona Carmen Viguera Torres contra Decreto 953/1969, de 8 de
mayo, se ha dictado con fecha. 27 de noviembre de H171 sunfellcia,
cuya parte dispositiva ea como sigue:

~Fallam;s; Que desestimando el .recurso C()lll{!llciosoadmi
nistrativo interpuesto en nombre de doi'ia Enriqueta Quini,ela
Barrios y dona Carmen Viguara Torres, debemos de<:larar y
dcclaramos válido y subsistent.e el Decreto impugnado núme
ro 95:V1969, de 8 de mayo; sin especial dec1arn.ción sobre costas.

Asf por esta nuestra sentencia, que so publicará en el ~BoJetin

Oficial del Estado" e insertará en la ",Colecciól< Legislativa",
lo pronunciamos, mandamos y firmamos,,,

En su virtud, oste Ministerio, en cumplimiento de jo pn."vl'nido
en la Ley de 27 de diciembre de 19513, ha tenido a bien- dü;poner
que se cumpla en sus propios términos la refQrid~t sentencia
y se publique el aludido fallo en el "Boletín Oficiul del EstruJo",

Lo que comunico a V. I. para su conocili1ienloy denúi:s 1'1'8(,10'0
Dios guarde a V. I. muchos afios
Madrid, lO de febrero de 1972.

Urna '::ir '-jull<ccl'clmio de este OCpHI"lHmento.

LOPEZ DE LETON A

piada por ei Dislrito Minero de La Coruüa, siendo beneficiario
de la expropiación la Entidad recurrente, confirmando los actos
administrativos impugnados declarándolos firmes y subsisten+
les, absolviendo a la admínistraci6n deo la demanda y sus pre
tensiones; sin hacer expresa imposición de costas.

Así por esta nuestra sentencia, que se publ.icará en el "Bo
letín Oficial del Estado» e insertan'!. en la ~ColecciónLegislativa»,
definiUvam;;mt.e juzgando, 10 pronunciamos, mandamos y firma
lnos.»

En su virtud, est.e Mínistel"io, en cumplimiento de lo prevenido
en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer
qlle so cumpla en sus propios términos la referida sentencia
y se publique el aludido fallo en el .,-Boietín Oficial del Estado~.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y dem~ls efectos
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 10 de febrero de 1972.

f?L$OLUCION de fu Direccion Cen.erol de la Pro·
ducción Agrario por la. que i3e convoca la II Demos·
tración internacional de Transporte y Manejo de
Producto,'; Agrícolas.

fl lnu,,-;pcrlc de cualquier c1fls€ de pl'oducl.os cubre una fun
ción primordial en todo tipo de explotaciones industriales o
agrícolas. La moderna concepción de una agricultura mecaniza
da no se comprende sin una pedecta -organización· del engranaje
de los procesos de cultivo y producción. Eslabones fundamen~

lales de dicho proceso son los transport-cs: fábrica -almacén de
la oxplota('ión--, campo; o a la inversa, productos en parcela
"-alrnacún--, centros de acopio y distl'ibución.

La rapidez en el manejo. el ahorro de mano de obra. la eli
minación de pérdidas por almacenajo defcctuoso, la exposición a
la intemperie de detenntnados productos por falta material de
tiempo o dL;;ponibihdades para un perfecto almacenaje, son
(aUBaS que justifican sobradamente el interés representado por
la constanto expansión de Ipétodos mod8rn-¡¡s de manejo y trans
porte ele productos netamente agl~lcolas,

A la vista de- la exposición anterior, la Dirección General de
In Producción Agrada .ha organizado la tI Demostración Interna
Cional de Transporte y Maneio de Productos Agrícolas, con el
fin de exhibir y comprobar el comportamiento técnico y prác
tico de las maquina", concebidas para ejecutar dichos menes
teres.

Las pa<;c", que regirán esta Demostración son las siguientes:

L3 P0r1n1n DarLicipar t.odos los fabricantes nacionales y ex
'"njeros de maquinaria; los primeros deberán efectuarlo por

si mIsmos y les segundos del mismo modo o a través de sus
j"C'presentantes.

2." Podrá prcsenturse cualquier clase de máquinas, aparatos
o utensilios tanto comorciales como experimentales, que sean

I MiNISTERiO DE AGRICULTURA

iNDUSTRiADEMiNiSTERIO
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ORDEN de 24 de febrero de J972 por la que se mo
difica el régimen de admisión temporal concedido a
«El Corte Inglés; S. A..", por Ord~m de 2 de. juliO
de J970, y ampliación postetí,of, en el sentido de
que la cuenta correspondiente· seámtabilizara por
pesos.

lImo., Sr.·. La firma «El Corte Inglés, S. A.», co-ncü,,;onaria
del r6glInen de admisión temporal por Qrden ministeripl de
2 de í l>lio dE): 1970 (~Boletin Oficial del Estadd_~ d13t 7) !,ampliado
por Orden de 3 de febrero de 1972 «I30l,etlrt Oficial del E~~ado~

del 10), para la importación de tejidosdela:l}~,_l.flnayfibras
sintéticas y de fibras sintéticas 100 por 100' 'utIUzadl)sen la
confección de trajes para caballero, solicita,lattlQdificación
del mencionado régimen en el sentido deq1;le se.conta1?ilicon
por pesos, tanto los tejidos a importar colUo Ta.s-preíldasa e)(
pO¡·tnL Al mismo tiempo solicita ígua!menleq,ue lasexportn.
Clones put!dan ser de las chaquetas ylo pantaI-oIH)S· por sepa
rado,

Este Ministerio, conformándose a lo informttdo y propuesto
por la Dirección General de Exportación, ha resue.lto:

1.0 Modificar eJ régimen de admisión te~nporalcoilcedido

1'1. .•<'81 Corte Inglés, S. A.», con domiciliüenPrecütd¡)s, .1, Mil."
dnd, por Orden de 2 de julio de 1970 (,'BoleHn Ofici~.l 'del Es
ta~:Io del 7) Y ampliación post.erior en els,erttidh deQu'~ las
e,·:portaciones pued6n ser indistIntamente dEl tl"aj'8$. y/ocha
CjllCJ<;,_S y/o pnntalones para caballero,

También .&e modifica el apartado segunda de la citndfl.Ordcn,
que quedara redactado como sigue¡:

susceptibles de realizar o facíil1u- las distintas faena~ del trans·
pOl'te de productos agrarios, siendo considerados cpO:I?r~feren

na aquellas firmas que ofrezcan cadenas lo m?>S- compLetas
posibles, aptas para aduar con los productos :sih"'Uien~es: . Gra
nulados, productos ensacados; forraje verde; tubércu1os:y rai·
eos, forraje henificado; frutas: productos: forestales; estiércol;
ganados; transporte y distribución por. ffie9ÍOS· aére,os~

:-\. a Las pruebas correspondientes a estaD$~ostración coI1sis
tiran en la realización práctíca de lus operaciones Pilr~ lasque
esté diseñada tal máquina, desarroIlimdosetdo largodeUlla jor
nada sobre parcelas fA tal efecto preparadas~ y con> productos
reales.

La celebración de la Demostración teIJdrá lugar ,durante la
segunda semana del próximo mes de abril, :enla provincia de
Zaragoza, en finca cuya localiz.ación exacta, Y' cata,cteristlOa-s
agronómicas se daran a conocer a las fírrrit\s :p:artícip~tes, con
antelación suficiente.

4. a Serán a cargo de los participantes t9ri6s 10$0' gastos de
importación -en su caso-, transpoTte, se~lJroY"func~On¡uniento

del material que presente, así como laaporta.ci:ónd~e:,té:~nicos
especializados que, para su puesta a punto,ytnan~io, ;se,p'recí
hen, y la de los tractores y máquinas para,s,uaeciontt:tniento.

Ello no obstante, esta Dirección, Gene'Tal tnibtráde: fa~ilítar

a los que los soliciten el alquiler de dichos tractores, siempre
que se trate de modelos usuales en· España,

Este Centro directivo compensará a lasfitmas particlp<'l.nt.es
oflcialtnente inscritas, dentro del plazo fit~dó,por Jos Erastos
ocnsionados en el transporte de cada maquina () aparato pre
sentado a esta Dem.ostracíón.

Los fa.bricantes y representantes. en principiQ intere-saclos en
esta Demostración deberán dirigirse por escrito a ésta DireCt:ión
General de la Producción Agraria {Delt10stracioJiesl, paseo de
In. .Infanta Isabel, 1, Madrid·7, teléfono 468 48$6" süUeitftndo de
la rn.isma el impreso oficial de inSDüpción y la correspondiente
información complementaria, que, una vO:!. cum;plim~ntad:o, dé
berá ser recibido en este Centro directivo antes de:! dia 20 de
marzo próximo.

s. a El material que haya de ser itnporta;d.o al Ú¡ÜCO fín de
tomar pade en esta Demostración podrá acogerse al régimen de
importación temporal, espeCificado «para los C~80S destinados al
exclusivo objeto de realIzar- ,en Espafia ctetenninadas pruebas,
Demost.raciones y otras operaciones lio lucrativA's» ,:en el pá
rrafo d81 punto 22 de la disposición cmnfa del Arancel de
Aduanas. Bajo este légimen, y CUti\l1d'Ú se trate dee'tet'Ó-entos
mecánicos, sólo podrá importarse Ulla unidad de cad:anlodelo.

A este respecto, los requisitos exigÍdos para la,Í'mportadún
temporal serán señalados por la Dirección GeneraI"dé Adl,l.unas
(calle de Guzmán el Bueno, 125, MndridJ del :Minj:sterio de
Hacionda, a la que lo.'> interes8,dos d~~betán didgi'rse d~recta·
mente.

ü. a La interpretación de las base,o; de esta DeülOsf;ra<:';ón co
rrespondeexdusivamente a esta Dirección Genel'al, y todo pal'
tlclpant.e. por el hecho de su pres.entación, acepta totalmente
dichas tJ<-.1.SCS y la refcJ'kla intcrpi"etttción.

M,:,drid 14 de febrero de 1872~E1 Direc10l g,me-raL Fümando
Ab¡-il~ ,

MINISTERIO DE COMERCIO

Por carla 100 kilogramos netos de determinado tejido utili
zadQ en· la confección de las prendas exportadas, se darán de
baja ~n .la cuenta de admisión tempOl'al 108 kilogramos 695 gra
mos de! mi:-omo tejido.

Dentro de esta cantidad se consideran subproductos que
adeudaran lOS de~chos que les corresponda por la partida
arancelaria 63.02,A y de acuerdo con las normas de valoración
vigentes, el 8 por 100 del producto importado. No existen
lnermas.

El be,:neficiario seüalará concretamente en cada caso la natu
raleza· (l_et tejido utilizado en las prendas a exportar.

La Apuana matriz podrá utDizar este procedimiento en las
operacio,nes realiz&das, anteriormente, siempre que en las cE¡rti~

ficadones correspondientes, tanto en la importación como en
la exportadón, consten las cantidades en peso.

So mantienen. en toda su integridad los restantes extremos
de las ·citadfis Ol'dCl1es de 2 de julio de 1970 y 3 de febrero
de 1972.

Lo qy.e comúnico a V. L para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 24 de febrero de 1972,-P D., el SllbsC'cr~l:ario de

ComlH'cio, Nemesio Fernándcz·Cuesta.

limo, Sr. Dü·ecfor general de Expori.aciól1.

RES'QUJCfON de la Dirección General de Política
Arancelaria e Importación por la que se publica
la primera convocatoria del contingente-base mime
ro 70, ..Ti"actores y sus piezas~.

Lft Din~cdón General do Política Arill1celaria e Importación.
en cUll10limiento dél compromiso adquirido como consecuencia
de la niüla .del Acuerdo Preferencial entre España y la C. E, E.,
ha resuelto ;;i;'briral contingente-base número 70, ~Tractores y
",US piezas", parUdEb arancelarias

87.01 A
87.01 B 2

Ex 87.06

con arreglo ü l:'l':> siguientes normas:

1. El contingent.e se. abre por llrt t.otal de 238.(1:32.470 pese·
tas, corrc-spi:mdíentes al SO por' 100 del total anual.

2." Las peticiones be fonnulanin en Jos impresos habilitados
para las:irnp,ortacioPDs dentercancías procedentes de la C. E. E.,
que se facilitarán en el Registro General de este Ministcrio
o en los dcsus Delegaciones. Regionales.

3. a Las soJicítudesde: importación deberán presentarse den
tro delpluzo de treinta dfas, contados a partir de la publi
cación en el ..Boletín Oficial del Estado» de esta Resolución.

El pInzo de presentación de las. licencias será de veinte
clia-s-, a partir de 1<;1. fecha de salida. de los ejemplares GA-2.

4." Se considerarán acogidos al Acuerdo, a efectos de los
contingentes-base de la. lista D, los productos originarios y
procedentes de, la C,. E E. o aquellos que, siendo originarios
de la G.- E. E., procedan de un tercerpa,ís, siempre y cuando el
pasa de la mercancia, PQr dicho tercer país se efectúe al am
p8,ro de un titulo de transporte. único expedido en algún país
miembrQ de la C. E. E., o estéjustificaO.o por razones geográ
ficas, entendiéndose por tales cuando vengan motivadas por
la; necé$idacl de embarcar. o .desembarcar mercancías en los
puertos,poTtugueses de Lisboa y Oporto, sin que sean despa~

chadas a consumo-en la Aduana de tránsito y sin que sufra
rnás manipula'dón qué la néCésariá para su conservación.. Este
último requisito deberá ser debidamente certificado por la
Aduana· de'tné¡;nsito, de acu:erdo COliJa nota explicativa al
apartado Griel artículo quinto del protocolo anexo al Acuerdo
España~C. E.E.

No procederá la importación de merCancías amparadas en
impresos especiales para la C. E. E. cuando no cumplan las
condicio:ncsestablecidas en el pá.rrafo anterior.

s.a A las solicitudes se acompañará certificado del Minis
terio de Industria en el caso de Empresas afectadas por el ar
ticulo 10 dela Ley de Protección a la Producción Nacional.

6. a Rncada soUCituddcberán figurar únicamente mercan
ciüs de un solo tipo entre las incluidas en ij] cupo.

7,~ Lbsh'~preseritantes deberán adjuntar fotocopia de la
carta de repre!3cntación actualizada. que les acredite. como tales,
visada por la Cámara Espaüola de Comercio en el país de
origen.

R~ A la so'licituddeberán acompañar catálogo de cada
modelo de tractor Que se pretende importar.

9.3 El1 el epigrafe relativp. a la espe<;:ificaciórl de la mer·
cclrtcfa debeián conslgnarse las siguientes características: Mar
ca, mode.ío, número de: velocidad, dimensiones del tractol' y
potencia· homologada del motor.

10. Sorá·· rnotivo de denegación la omisión o falta de clari~
dad en la cumplimenfación dé los enunciados de los impresos
de soUcitudo la tio in,e}usiónde los documentos exigidos en los
apartados anteriores.

Se recuerda que las solicitudes de importación de piezas
para la fabricación de. tractoros pueden ser presentadas Gn cual~

quier rnOfiTellto por estar permanentemente abierta la parte del
contingente n~lativaa esta mercancía.


